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ROSAR c M SOTO TORRES

JU¡CIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTCO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta y uno de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los numerales

50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento

dE IO OTdENAdO EN EIACUERDO DE RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por el Magistrado ROBERTO EDUARDO SIGALA

AGUILAR, integrante de este organsimo jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, la
suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES y DEMAS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de I "tt* determinación. DOy FE.
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Tribunal Electoral de
Veracruz

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE:
783/2019 tNC 1

TEV-JDC_

INCIDENTISTA: JESÚS OCTAVIO
GARCÍA GONZÁLEZ Y OTRAl.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE CARRILLO
PUERTO, VERACRUZ.

Xalapa-Enríqu ez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a treinta y uno de
octubre de dos mil diecinueve

El secretario da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala
Aguilar, en su calidad de instructor, con la documentación siguiente:

Acuerdo de turno, mediante el cual se forma el expediente TEV-
JOC-78312019 INC 1, integrado con motivo del incidente de

incidente de sentencia, presentado por Jesús Octavio Garcia

González y Abigail Tepetla Lomelí, en representación de diversos

agentes y subagentes del municipio de Carrillo puerto, Veracruz.

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución política del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave; 4l6,fraccionesVyXlV,422,Fracción
I y 354, del Código Electoral para el Estado de yeracruz y 141 del
Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz. SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese la documentación de cuenta para que surta sus

efectos legales conducentes.

'En representación de Ofelio S¡lverio Valdiv¡a, Taurino Ventura Vázquez, Anton¡o del
P¡¡ar Silverio, Alejandro Rosas del Valle, Jacobo Rosas Molina, Martín Alcántara, Jose
Margarito Roja Rosas, Sabino Saturnino Castillo, Galo C¡rilo Herrera Flores, Hilario
Vázquez Durán, José Ernesto Moreno Silverio, Berto peña Rosas, Gerardo Cruz
Valdivia, Marcelino Luciano Rosas, Miguel del Valle Hernández y Ranulfo Tinoco
Sánchez, con sus cal¡dades de agentes y subagentes mun¡cipales de d¡versas
localidades del mun¡c¡p¡o de Carrillo Puerto, Veracruz



SEGUNDO. Se radica para su sustanciación el incidente de

incumplimiento de sentencia al rubro indicado'

TERCERO. Téngase a Jesús Octavio Garcia González y Cecilia Abigail

Tepetla Lomelí, en representación de: Ofelio Silverio Valdivia; Taurnino

Ventura Yázquez, Antonio del Pilar Silverio, Alejandro Rosas del Valle,

Jacobo Rosas Molina, Martín Alcántara Burgos, José Margarito Rojas

Rosas, Sabino Saturnino Castillo, Galo Cirilo Herrera Flores, Hilario

Vázquez Durán, José Ernesto Moreno Silverio' Berto Peña Rosas,

Gerardo Cruz Valdivia, Marcelino Luciano Rosas' Miguel del Valle

Hernández y Ranulfo Tinoco Sánchez; agentes y subagentes

municipales de diversas localidades de Carrillo Puerto, Veracruz,

promoviendo el presente incidente de inejecución de sentencia.

CUARTO. Requerimiento. En virtud que, hasta el momento el

Ayuntamiento de Carrillo Puerto, no ha informado respecto al

cumplimiento de la sentencia emitida en el expediente TEVJDC-

783t2019, dictada por el Pleno de este órgano colegiado el pasado

diecinueve de septiembre, en el que determinó:

a) En pleno respeto a su autonomía y en colaborac¡Ón con la Tesorería
Mun¡cipal, de acuerdo a su organizaciÓn y recursos que contenga,

emprenda un anális¡s a Ia disposiciÓn presupuestal que permita formular

ante el Cabildo Ia propuesta de modiflcaciÓn al presupuesto de egresos
programado gara el ejerc¡c¡o fiscal dos m¡l d¡ecinueve, el pago de una

iemuneración a todos los agentes y subagentes municipales, m¡sma

que deberá cubrirse a part¡r del uno de enero de dos m¡l d¡ec¡nueve'

b) Para Fúar el monto de la remuneración que corresponde otorgar a todos

los agentés y subagentes municipales, Ia autor¡dad mun¡c¡pal responsable

deoeia tomár en cuenta las bases establecidas en el artÍculo 82, de la
Constitución Polft¡ca local, 35, fracc¡Ón V, de la Ley orgánica del Municipio

LibIe y 306, del Cód¡go Hacendario Municipal del Estado de Veracruz; y

los paÉmetros establec¡dos por la Sala Superior y Sala Re§ional Xalapa,

amÉas del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la FederaclÓn' al

resolver el recurso de reconsideraciÓn SUP-REC-1485/2017 y los juicios

ciudadanos SX-JDC-23/2O1 9, SX-JDC-24/201 9, SX-JDC-25/2019' SX-

JDC-26/2019 y SX-JDC-135/20'19 y acumulados, que se precisan a

continuación:
> Será proporcional a sus responsabilidades.

! Se considerará que se trata de un serv¡dor pÚblico auxiliar'

) No deberá ser mayor a la que reciben las sindicaturas y regidurías'

> No podrá ser menor al salario mínimo vigente en la entidad'

c) Aprobada en sesión de Cab¡ldo Ia modificaciÓn respect¡va al

piesupuesto de egresos en términos de los incisos que anteceden, el

Ayuntimiento debárá hacerlo del conoc¡miento del Congreso del Estado

de Veracruz,
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e) El Ayuntam¡ento de Carr¡llo Puerto, Veracruz, a través del Cab¡ldo,
deberá dar cumpl¡m¡ento a lo anterior, en un término de d¡ez días háb¡les;
debiendo remit¡r a este Tribunal copia certificada de las constanc¡as que
justifiquen el cumpl¡m¡ento, ello, dentro del térm¡no de las ve¡nt¡cuatro
horas a que e¡lo ocurra.

f) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal, su
pronunc¡amiento o recepción del presupuesto de egresos modificado del
ejerc¡cio f¡scal dos m¡l d¡ecinueve, del Ayuntam¡ento de Carr¡llo Puerto,
Veracruz, dentro de las veintícuatro horas siguientes a que ello ocurra,
remit¡endo copia cert¡ficada de d¡cho documento.

Asimismo, se exhorta a dicha soberanÍa, para que, en el ámbito de sus
atribuc¡ones, en breve térm¡no, Ieg¡sle para que se contemple el derecho
de los Agentes y Subagentes Municipales, de recibir una remunerac¡ón y
su correspond¡ente presupuestac¡ón por parte de los Ayuntamientos, y asÍ
lograr una plena efect¡v¡dad del mismo.

Y se considera necesario contar con elementos para determinar lo que

en derecho corresponda sobre el cumplim¡ento de Ia ejecutoria del

asunto indicado.

Por lo que, con fundamento en los articulos 373, del Código Electoral y

131, inciso I y 1a1, fracción V, del Reglamento lnter¡or del Tribunal

Electoral.

A. SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE CARRILLO PUERTO,

VERACRUZ, para que, en el término de tres días hábiles contados

a partir de la notificación del presente proveido, informe lo siguiente:

Si el Cabildo de ese Ayuntamiento ya aprobó la modíf¡cación al

presupuesto de egresos 2019, en los términos especificados en

Ia sentencia respectiva.

De ser el caso, informe si ya env¡ó Ia modificación del presupuesto

de egresos del ejercicio fiscal 2019 al Congreso del Estado de

Veracruz, en el cual, se contemple la partida para el pago de

remuneración de las personas que se desempeñan como

Agentes y Subagentes Municipales, que deberá cubrirse a partir

del uno de enero de dos mil dlecinueve.

a

Si notificó o publicó el Acta de Sesión de Cabildo, así como la

forma en que lo realizó.

d) Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz, para que, con base
en la propuesta de modificación de presupuesto que le formule el
Ayuntamiento de Carrillo Puerto, Veracruz; conforme a sus atribuc¡ones,
determine ¡o conducente en breve término, con el fin de que se dé
cumplimiento a esta sentencia.
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Si ya cubrió las remuneraciones correspondientes a partir del

primero de enero del año en curso.

Asimismo, deberán anexar la documentación que respalde su informe

en original o copia certificada.

Para lo requerido en el presente inciso, se VINCULA al Presidente (a)

Municipal, Síndico (a), Regidor(es) y Tesorero(a), todos de dicho

Ayuntamiento, para que, conforme a su competencia y atribuciones,

coad uven en el debido cumplimiento de lo ahora requerido.

APERCIBIDOS que, de no cumplir con lo solicitado, se les podrá imponer

la medida de apremio prevista por el articulo 374, fracción ll, del Código

Electoral de Veracruz, consistente en una amonestación; además que,

el presente incidente se resolverá con lo que exista en autos'

Dicha autoridad deberá hacerlo llegar primeramente a la cuenta

institucional del correo electrónico secretario-general@teever'gob'mx; y

posteriormente por la vía más expedita, en original o copia certificada

legible a este Tribunal Electoral de Veracruz, bajo su más estricta

responsabilidad, sito, calle Zempoala número 28, Fraccionamiento Los

Ángeles, XalaPa, Veracruz.

B) SE REQUIERE al Congreso del Estado de Veracruz, para que' en

el término de cinco dias hábiles contados a partir de la notificaciÓn del

presente proveído, informe lo siguiente:

Si el Ayuntamiento de Carrillo Puerto, Veracruz ya hizo de su

conocimiento la modificación al presupuesto de egresos 2019' y

en su caso, las acciones que ha llevado a cabo con motivo de la

sentencia a la que se le vinculó en el TEVJDC -78312019 '

Deberáanexarladocumentaciónquerespaldesuinformeenoriginalo

copia certificada.

En el entendido que, de no atender el presente requerimiento' se les

podrá imponer alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo

374, dql Código Electoral de Veracruz, y se podrá resolver con las

constancias que obren en autos.

a

4



NOTIFíQUESE por oficio al Congreso del Estado de Veracruz, al

Ayuntamiento de Carrillo Puerto, Veracruz; al Presidente(a), Síndico(a),

Regido(es) y Tesorero de dicho municipio, por estrados a las partes y

demás interesados, así como, publíquese en la página de internet de este

Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 145,

147 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del

Estado de Veracruz.

Así lo acuerda y firma el Magistra structor Roberto Eduardo Sigala
r¡

Aguilar ante el Licenciad s Camaril c o con

quien actúa.pOY FE
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